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Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 -  
Correo: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 3885005, ext. 1091. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla 

 
RADICADO: 08001-31-03-002-2013-00221-00  

PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MABEL CRISTINA PRESTAN LÓPEZ en calidad de cesionaria de los derechos 
litigiosos de ELENA JOSEFINA GUETTE GÓMEZ. 

DEMANDADO: FÉLIX ANTONIO NAVARRO NAVARRO, LUIS FERNANDO, JORGE ARMANDO y 
CARLOS ALBERTO NAVARRO PEÑA en su  condición  de  herederos  determinados  
de  GRACIELA  MARINA  PEÑA  DE NAVARRO,  HEREDEROS  INDETERMINADOS  
de  ésta  última,  PERSONAS INDETERMINADAS y el BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA. 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, recibido de la Sala Primera Civil - Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. - Barranquilla, 03 de febrero de 2022. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, TRES (03) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

Visto el anterior informe secretarial, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por la Sala Primera Civil - 
Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en audiencia celebrada el dieciséis (16) 
de marzo de dos mil veintiuno (2021), la cual reposa en el cuaderno 02.SegundaInstancia, sub-cuaderno 
C14ApelaciónSentencia archivos 15 y 16, donde resolvió confirmar la sentencia de fecha 18 de febrero 
de 2020, emitida  por  este juzgado. 

 
 

RESUELVE 
 
Primero. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Primera Civil - Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. 
 

Segundo. Ejecutoriada esta providencia, regrese al Despacho para lo que haya que proveer. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 

 
 
EMB 
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